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Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2020-00612 00 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado judicial de la 

parte demandante en el escrito que antecede, el Juzgado dispone: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 282 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral 1º del auto del 25 de 

septiembre de 2020, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

del demandado es ISIDRO ANTONIO ÁVILA GALINDO y no como allí 

se indicó. En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notifíquese la presente decisión junto con el mandamiento de 

pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día tres (3) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 60 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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